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Líderes comunitarios 
saldrán de prisión. Juzgado 
decreta arresto domiciliar
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Luego de casi siete meses en prisión, tras una acusación fiscaL sin pruebas contundentes de un deLito supuestamente 
cometido en 1989, Los Lideres comunitario de santa marta, cabañas, serán enviados a detención domiciLiar, y 
tendrán que pagar una fianza de 3 miL dóLares cada uno. foto diario co Latino/cortesía.
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La organización ju-
rídica y derechos 
humanos, Funda-

ción para el Debido Proce-
so (DPLF), difundió una se-
rie de informes denomina-
dos “(In) Debido Proceso” 
(El Debido Proceso), en los 
cuales realizan un análisis 
técnico de las reformas pe-
nales introducidas en el ré-
gimen de excepción.

Esta serie de cuatro títu-
los, señaló la DPLF, cuenta 
con un enfoque específica-
mente en la Detención pro-
visional, las Reformas pena-
les sustantivas, la Figura de 
los jueces sin rostro y el De-
recho a la defensa y garan-
tías procesales.

En el contexto del 27 de 
marzo de 2022, cuando la 
Asamblea Legislativa aprobó 
el Decreto Legislativo No. 
333, que dio vida a un “in-
édito régimen de excepción” 
en el país, la DPLF sostiene 
que esta medida propues-
ta por el presidente Nayib 
Bukele se fundamentó en la 
necesidad de enfrentar “una 
crisis de seguridad interna 
alimentada durante décadas 
por la violencia ejercida por 
las maras y pandillas”.

Desde esa fecha este régi-
men se ha ido prorrogando 
sucesivamente alrededor de 
15 ocasiones, y que ha resul-
tado en la detención de 71 
mil personas, y que las or-
ganizaciones civiles y fami-
liares de personas detenidas 
han denunciado más de 6 
mil 400 casos de graves vio-
laciones a los derechos hu-
manos.

A los anteriores se suman 
más de 174 fallecimientos 
de estas personas bajo la 
“custodia estatal” y la de-
nuncia reiterada de tortu-
ras, arbitrariedades y sufri-

mientos, incluso, involucrando 
a personas sin vínculos a estas 
agrupaciones violentas.

La Fundación por el Debido 
Proceso añade que a este régi-
men de excepción se le ha do-
tado de una “serie de reformas 
a las leyes penales”, las cuales 
fueron aprobadas de forma ex-
press y aplicadas, pocos días 
después de su aprobación.

“Estas reformas han endure-
cido penas, reducido o elimina-
do garantías básica del proceso 
penal y, en conjunto, han crea-
do un marco jurídico que pue-
den colocar a las personas dete-
nidas en una posición de inde-
fensión casi absoluta frente al 
abuso del poder punitivo del 
Estado”, explica.

“En (In) Debido Proceso 
buscamos contribuir a la dis-
cusión desde una mirada téc-
nica y promover una reflexión 
profunda sobre la importan-
cia de preservar el debido pro-
ceso para evitar situaciones de 
injusticia y arbitrariedades in-
tolerables”, enfatizo Úrsula In-
dacochea, directora del progra-
ma Independencia Judicial de 
la DPLF.

(In) Debido Proceso exami-
nará estas reformas penales a 
partir de las obligaciones in-
ternacionales que el Estado de 
El Salvador ha aceptado respec-

to a la presunción de inocen-
cia, la libertad personal, el ac-
ceso a la justicia y las garantías 
judiciales.

Se expondrán la incompa-
tibilidad de estas reformas le-
gales con el derecho interna-
cional y los profundos impac-
tos que acarrea a los derechos 
de las personas, dijo. Y tam-
bién proporcionara “elemen-
tos jurídicos” para que jueces 
y juezas puedan tomar decisio-
nes alineadas a la protección de 
los derechos humanos y la li-
bertad.

Sobre el primer Informe: La 
detención Provisonal, la DPLF  
establece que en el marco del 
régimen de excepción, esta se 
aplica sin justificación, con 
una duración indefinida y sin 
la posibilidad que sea modifi-
cada por otras medidas menos 
lesivas. Lo que contraviene los 
estándares internacionales.

“Cuando la detención pro-
visional no cumple con los re-
quisitos contenidos en el dere-
cho internacional de los dere-
chos humanos y el derecho in-
terno, viola el derechos a la li-
bertad personal y a la presun-
ción de inocencia”, señaló.

Asimismo, indicó que con 
la aprobación del Régimen de 
Excepción se suspendieron im-
portantes garantías y derechos 

constitucionales tales como el 
derecho a la inviolabilidad de 
las telecomunicaciones, el dere-
cho de toda personas a ser in-
formada de las razones de su 
detención y sus derechos, así 
como el derecho a una defensa 
técnica desde las diligencias ex-
trajudiciales, y el derecho a ser 
presentados sin demora ante 
una autoridad judicial.

“El artículo 30 de la Consti-
tución de El Salvador estable-
ce que la supensión de garan-
tías no debe exceder el plazo de 
30 días, pero se admite la posi-
bilidad de prórrogas por perío-
dos iguales cuando subsisten 
las circunstancias que las moti-
varon”, manifestaron.

No obstante, a la fecha, la 
Asamblea Legislativa ha pro-
rrogado 15 veces el régimen 
desde el 27 de marzo del 2022, 
pese a los anuncios de las auto-
ridades gubernamentales de ha-
ber recuperado los territorios 
ocupados por estos grupos de-
lincuenciales y reportes de ha-
ber encarcelados a la mayoría 
de estas personas.

“El decreto que regula el ré-
gimen de excepción es ambi-
guo, pues no establece con cla-
ridad cuáles son los derechos 
y garantías suspendidas; es im-
preciso, puesto que no determi-
na si esta situación excepcio-
nal será aplicable únicamente a 
miembros de maras o pandillas 
o será aplicable a todas”, sostu-
vieron.

“Antes del régimen la situa-
ción de hacinamiento peniten-
ciario ya era altamente preocu-
pante, tal como se desarrolló 
en la sentencia estructurada de 
Hábeas corpus 199-2014, del 27 
/05/2016, en la que se declaró 
un estado de cosas inconstitu-
cionales derivadas precisamen-
te del hacinamiento”, acotó.

“De acuerdo con el informe 
de CRISTOSAL, titulado: Un 
Año Bajo el Régimen de Excep-
ción, una medida permanen-
te de represión y de violacio-

nes a los derechos humanos, 
el 82% de las personas dete-
nidas es acusada del delito de 
agrupaciones ilícitas; el 17.1% 
de pertenecer a organizacio-
nes terroristas y sólo el 0.9% 
acusada de delitos de homici-
dios, lesiones, extorsiones, en-
tre otros”, señala.

El próximo informe de 
la DPLF, sobre Las reformas 
penales sustantivas”, infor-
mó que estará a disposición 
el próximo 29 de agosto, en 
las cuales se abordará el tema 
del aumento de las penas de 
delitos existentes cuando son 
cometidos por miembros de 
agrupaciones ilícitas que fue-
ron duplicadas. 

Estas reformas penales cri-
minalizan la libertad de expre-
sión, vulneran los derechos de 
las niñas, niños y adolescen-
tes, o afectan el principio de 
proporcionalidad de las pe-
nas, señala el informe.

Para el informe III, sobre 
Jueces sin Rostro y otras Vio-
laciones a la Garantía del Juez 
Independiente e Imparcial, la 
DPLF anunció que será pre-
sentado en septiembre de 
2023, en donde abordarán el 
tema de las “reformas de la re-
serva de la identidad de jueces 
y juezas y del personal judi-
cial”, en ciertos casos.

La introducción de la figu-
ra de “jueces sin rostro” com-
promete elementos funda-
mentales como el debido pro-
ceso, la independencia e im-
parcialidad judicial y el prin-
cipio de publicidad. Suman-
do a lo anterior, la creación 
de nuevos juzgados para casos 
de intervención de telecomu-
nicaciones, así como tribuna-
les contra el crimen organiza-
do, de los cuales se desconoce 
el proceso y los criterios para 
su designación y quiénes se-
rán sus integrantes, lo que vul-
nera la garantía de “juez inde-
pendiente e imparcial”, pun-
tualiza.

Fundación Debido Proceso presenta análisis 
sobre el régimen de excepción en El Salvador

Este régimen se ha ido prorrogando sucesivamente alrededor de 15 
ocasiones, se han detenido 71 mil personas y  las organizaciones civiles 
y familiares de personas detenidas han denunciado más de 6 mil 400 
casos de graves violaciones a los derechos humanos. Foto Diario Co 
Latino/arChivo.
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La ex primera dama de la 
República, Vanda Pigna-
to, no firmó la  compra-

venta de un vehículo, según lo de-
clararon tres testigos que señala-
ron que no les constaba lo que 
asegura la acusación fiscal, de que 
las firmas eran de ella. Algunos 
de los testigos dijeron, además, 
que fueron coaccionados por la 
Fiscalía cuando se inició el pro-
ceso. En su momento, Pignato 
denunció que habían falsificado 
su firma para la compraventa de 
un vehículo, y por eso el 10 de 
noviembre de 2016, la exprime-
ra dama interpuso una denuncia. 
Fue este martes que los testigos 
declararon en Tribunal Primero 
de Sentencia de San Salvador, du-
rante el juicio de Saqueo Público, 
en el que la FGR señala que Van-
da habría  falsificado una firma 
en la compraventa de un vehícu-
lo en 2016.

La supuesta firma la habría he-
cho en la compraventa de un ve-
hículo Lexus LX570. 

La fiscalía dice que el vehícu-
lo era propiedad de Miguel Anto-
nio Menéndez Avelar, “Mecafé”, 
y que lo adquirió en febrero de 
2016 por un precio de $100,000, 
pero ocho meses después se lo 
vendió a Pignato en $60,000.

Sin embargo,  según el abo-
gado defensor de Pignato, Mar-
vin Flores, las tres testigos, 
al preguntarles si les consta-
ba que la ex primera dama ha-
bía firmado, dijeron que no. 
Y además, agregaron que quien 
hizo todo el trámite fue Li-
lian Eugenia Perla Trujillo, 
que en ese momento era tra-
bajadora de HS Imports, pro-
piedad de Herbert Saca, pri-
mo del ex presidente Anto-
nio Saca, y la firma se habría 
llevado a cabo en esa oficina. 
De acuerdo con la informa-
ción, en esa oficina le entre-
garon el dinero con la que 
se iniciaría  la compraventa. 
Otra de las testigos fue la no-
tario Jessica Rosa María To-
rres, quien afirmó que nun-
ca le constó que la firma era 
de Pignato. Torres inculpó a 
los fiscales que cuando inicia-
ron las investigaciones, y le 
tocó a Torres rendir su decla-
ración, “la maltrataron y ame-
nazaron con incriminarla”. 
Torres, además, agregó que no 
le leyeron el acta que firmó.

La testigo fue coaccionada y 
amenazada, dijeron los aboga-
dos defensores de Vanda, que 
se mostraron preocupados, por-
que también no 

no corroboraron  que la fir-
ma era de Pignato.

En el juicio por “Saqueo Público”

Testigos corroboran que firma 
no era de Vanda Pignato en 
compra de vehículo

Vanda Pignato, ex primera dama de la República. Foto: Cortesía.
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Este miércoles se rea-
lizó la audiencia de 
revisión de medi-

das en contra de los líderes co-
munitarios detenidos de San-
ta Marta, en la que decretaron 
medidas de detención domici-
liar, y tendrán que pagar una 
fianza de 3 mil dólares cada 
uno, para salir de prisión. 

Luego de casi siete meses en 
prisión injusta, pues la Fisca-
lía acusó a los líderes comuni-
tarios y ambientalista de Santa 
Marta-ADES, de un supuesto 
crimen ocurrido en 1989, du-
rante la guerra civil, sin tener 
pruebas contundentes del su-
puesto hecho.

Este miércoles, aunque de 
forma tardía, el sisema judi-
cial realizó la audiencia de re-
visión de medidas,en san sal-
vador, ordenada por la Cáma-
ra Segunda Sección del Cen-
tro de Cojutepeque, en junio 
pasado, donde se cambió la 
prisión carcelaria por arres-
to domiciliario. El pasado 11 
de enero de 2023, Miguel Án-
gel Gómez, Alejandro Laínez 
García, Pedro Antonio Ri-
vas Laínez, Saúl Agustín Ri-
vas Ortega y Teodoro Anto-
nio Pacheco, líderes comuni-
tarios de la Comunidad San-

Líderes comunitarios 
saldrán de prision. Juzgado 
decreta arresto domiciliar

ta Marta y directivos de la Aso-
ciación de Desarrollo Económi-
co Social Santa Marta (ADES) 
fueron detenidos y acusados por 
un supuesto hecho ocurrido du-
rante el conflicto armado. Al 
momento de la captura, los fis-
cales y policías aseguraron a la 
comunidad que no les aplica-
rían el Estado de Excepción, lo 
cual fue falso, pues estuvieron 
incomunicados tanto de sus fa-
miliares como de su abogado.  
La defensa y organizaciones  ci-
viles como ADES, y otras defen-
soras de los Derechos Humanos, 
ha sido la liberación de los lí-
deres ambientalistas y comuni-
tarios, por su estado de salud y 
por ser inocentes.

Los líderes comunitarios han 
recibido el apoyo de la comuni-
dad internacional, que incluye 
organizaciones de las Naciones 
Unidas, congresistas de los Es-
tados Unidos, y de asociaciones 
internacionales de juristas.

Los lideres eran acusados del 
asesinato de María Inés Alvaren-
ga Leiva, ocurrido en agosto de 
1989, pero no se pudo justificar 
la acusación porque ni siquiera 
encontraron el cuerpo de la víc-
tima al realizare las excavaciones 
donde supuestamente enterra-
ron a la supuesta víctima.

En reiteradas ocasiones la co-
munidad nacional e internacio-
nal como la CIDH dijeron que 

era una injusticia su captura, 
porque  también se les había ex-
tendido la detención provisio-
nal hasta febrero de 2024, sin 
elementos probatorios, lo que 
se convertía en una condena 
anticipada de los defensores de 
medio ambiente y derechos hu-
manos.

La Comunidad de Santa 
Marta y ADES no ha cesado en 
su denuncia de los verdaderos 
motivos de la captura de los lí-
deres ambientalistas, tanto na-
cional como internacionalmen-
te, los cuales son el interés del 
gobierno del presidente Nayib 
Bukele de autorizar nuevamen-
te la explotación minera en El 
Salvador, y que las comunida-
des organizadas como Santa 
Marta son fieles opositores a la 
misma.

La defensa y 
organizaciones  
civiles como ADES, 
y otras defensoras 
de los Derechos 
Humanos, ha sido 
la liberación de los 
líderes ambientalistas 
y comunitarios, por su 
estado de salud y por 
ser inocentes.
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Previo a los comicios 
de 2024 y como par-
te del proceso, el 

Tribunal Supremo Electoral 
(TSE) habilitó desde este 22 
de agosto hasta el 20 de sep-
tiembre, el período de consul-
ta ciudadana donde los salva-
doreños en el país o desde el 
exterior puedan verificar que 
sus datos en el Registro Elec-
toral estén correctos.

La verificación de los da-
tos antes de las votaciones 
es importante, porque a tra-
vés de la consulta se detectan 
errores evidentes y estos pue-
den ser modificados en el Re-

gistro Electoral y ejercer el su-
fragio el 3 de febrero y 4 de 
marzo de 2024.

El TSE indicó que ha puesto 
a disposición de la ciudadanía 
diferentes medios para la veri-
ficación de datos, uno de ellos 
es a través del enlace consul-
ta.tse.gob.sv donde se digita el 
número del Documento Único 
de Identidad (DUI), y consta-
ta que la fotografía, nombres, 
apellidos y domicilio sean co-
rrectos, de no ser así pueden 
llenar el formulario para solici-
tar la corrección respectiva.

La consulta también pue-
de hacerse visitando la alcaldía 
del municipio, o por medio de 
los quioscos distribuidos en los 
centros comerciales y las unida-

des móviles donde personal del 
TSE capacitado podrá ayudar a 
las personas que lo necesiten.

El TSE capacitó a los delega-
dos departamentales de consul-
ta ciudadana del Registro Elec-
toral, para ser desplegados a es-
cala nacional, e instruyó a este 
personal sobre sus funciones 
de orientar al ciudadano a ve-
rificar sus datos en el Padrón 
Electoral. En redes sociales al-
gunas personas señalaron in-
convenientes al momento de 
entrar al sitio web de consulta, 
ya que al crear una cuenta pide 
número de teléfono para vali-
dar y nunca envían el código 
de verificación al celular y así 
jamás se puede ingresar.

“Estoy intentando crear mi 

cuenta, pero me dice que mis 
datos no existen en el padrón, 
no me deja crearla, intento lla-
mando a un número que sale 
22094000, y al final nadie me 
contesta después de pasar el 
menú”, fue uno de los muchos 
comentarios.

Otra de las personas consi-
deró que el proceso es bastante 

largo y era mejor antes cuan-
do solo se ingresaba el núme-
ro de DUI, ahora se debe re-
gistrar, piden correo electró-
nico, un número de teléfo-
no y no llega el mensaje para 
completar el registro, “ya le 
di varias veces a reenviar, no 
llega nada y tampoco al co-
rreo”, recalcó.

TSE inicia consulta de datos 
previo a elecciones 2024

Desde el 22 de agosto hasta el 20 de septiembre, los salvadoreños podrán verifi-
car que sus datos en el Registro Electoral sean correctos, y evitar inconvenientes 
a la hora de votar.  Foto Diario Co Latino/arChivo.
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La Asamblea Legisla-
tiva juramentó a los 
diputados que con-

formarán la Comisión Espe-
cial de Antejuicio contra el 
diputado por ARENA, Al-
berto Romero, luego que la 
Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR) presentara una 
solicitud de antejuicio y pe-
tición de desafuero contra el 
funcionario, ya que asegura 
que existen indicios suficien-
tes de que él habría cometido 
los delitos de lavado de dine-
ro y activos y enriquecimien-
to ilícito.

“Esta solicitud se formu-
la después de analizar la in-
formación recibida por la 
FGR y se llegó a la conclu-
sión que existen los suficien-
tes indicios del cometimien-
to de lavado de dinero y ac-
tivos y enriquecimiento ilíci-

to. Como fiscal mi deber es de-
fender los intereses del Estado 
y de todos los salvadoreños”, 
dijo Rodolfo Delgado durante 
la presentación de la solicitud.

El diputado Alberto Rome-
ro ya ha enfrentado un proce-
so civil en la Cámara de Co-
jutepeque, la cual declaró que 
el legislador no podía justificar 
$445,706. “En vista de esto y 

contando con ese indicio que 
proviene de una resolución ju-
dicial, la FGR amplió las inves-
tigaciones para el periodo que 
va desde 2011 hasta 2022, en 
dicho periodo, se ha determi-
nado que el diputado tuvo in-
gresos supuestamente sin jus-
tificar por un monto total de 
$1,162,388 y en virtud de ello 
se le atribuyen los delitos de 

enriquecimiento ilícito y lava-
do de dinero y de activos”, re-
veló Delgado.

“Por ende, vengo a solicitar 
a la Asamblea el inicio del pro-
ceso interno correspondiente 
para que, una vez desaforado 
el parlamentario, el órgano Ju-
dicial determine su responsabi-
lidad o inocencia”, concluyó el 
fiscal general.

En ese sentido, la Asamblea 
juramentó a los integrantes de 
la comisión especial.

El presidente de la Asam-
blea Legislativa, Ernesto Cas-
tro, destacó que “el fuero ya 
no será sinónimo de impuni-
dad. Nuestro deber como legis-
ladores es exigir que se llegue 
a la verdad y este poder ya no 
será obstáculo para eso”. Ade-
más, dijo que cumplirían con 
el proceso que ordena la ley. 
“Combatiremos la corrupción 
sin importar el partido políti-
co de donde venga. Esta soli-
citud será estudiada hoy mis-

mo en la comisión de Legis-
lación, y posteriormente se 
conformará la comisión es-
pecial de antejuicio, que ini-
ciará su trabajo mañana (este 
jueves)”, dijo.

Justamente, esta instancia 
legislativa sesionará este jue-
ves.

Aunque, extrañamente, el 
diputado Romero fue captu-
rado antes de que fuera des-
aforado, y es que la Policía 
Nacional Civil (PNC), por 
medio de sus redes sociales 
informó precisamente de la 
captura del diputado Rome-
ro.

“El diputado Alberto Ro-
mero ha sido detenido por 
el delito de resistencia agresi-
va, después de que insultara 
a agentes policiales. Debido 
a su fuero, la PNC lo pondrá 
a disposición de la @Asam-
bleaSV, quien podrá arrestar-
lo hasta por 5 días”, informó 
la institución policial.

Asamblea estudiará otro desafuero: 
FGR lo pide para Alberto Romero de ARENA

El fiscal general de La República, Rodolfo Delgado, izquierda, solicita el desafuero 
del diputado Alberto Romero por supuesto enriquecimiento ilícito y lavado de dinero y 
activos. Foto: Diario Co Latino / Cortesía.
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Las fuertes tormentas 
de las últimas horas 
provocaron inunda-

ciones en algunas calles de Ju-
cuapa, Usulután. Comandos 
de Salvamentos colaboró a re-
tirar rocas y ayudó a conduc-
tores varados en la carretera, 
cercano a la zona afectada.

La Policía Nacional Ci-
vil (PNC) y cuerpos de soco-
rro también reportaron en 
Jucuarán, Jiquilisco, Puerto 
El Triunfo, Alegría y Santia-
go de María en Usulután, va-
rias calles obstruidas por ár-
boles caídos a causa de la llu-
via registrada recientemen-
te, sin embargo, se trabajó en 
la remoción de ramas y rocas 
para liberar el paso vehicular.

Además, se reportó un ár-
bol caído en una vivienda de 
la línea férrea, en el barrio 
Concepción, San Vicente; 
mientras que, Protección Ci-
vil realizó un monitoreo en 
zonas como la colonia Mála-
ga y Diagonal Héctor Silva, 
en San Salvador.

Ante las condiciones cli-
máticas y con base al pronós-
tico del Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Natura-
les (MARN), la Dirección Ge-

Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

La Organización de 
las Naciones Unidas 
para la Alimentación 

y la Agricultura (FAO) anun-
ció un “Plan Preventivo de 
Respuesta al Fenómeno de El 
Niño”, con el fin de asistir de 
manera urgente a las comuni-
dades vulnerables en América 
Latina.

Los países señalados por la 
FAO son: El Salvador, Guate-
mala, Honduras, Nicaragua, 
Bolivia, Ecuador, Colombia, 
Perú y Venezuela. El plan fue 
presentado en el marco del 
“Mes de la Asistencia Huma-
nitaria”, con el que podría dar 
cobertura a aproximadamen-
te un millón 160 mil perso-
nas, que viven en áreas don-
de el impacto por el cambio 
climático se ha hecho sentir y 
que agudiza el fenómeno de 
El Niño.

El fenómeno de El Niño 
se caracteriza por el “calenta-
miento anormal de la tempe-
ratura superficial del mar en 
el océano Pacífico ecuatorial 
central y oriental, que se pro-
duce cada 2 ó 7 años y pue-
de durar hasta 18 meses, en 
donde los patrones de lluvia 
se ven perturbados y pueden 
desencadenar también eventos 
climáticos extremos alrededor 
del planeta.

La FAO, consciente que 
la agricultura es uno de los 
“principales sectores de la eco-
nomía” de estos países lati-
noamericanos, y que podrían 
verse gravemente afectados en 
la producción de alimentos, 
propone el Plan de Respuesta 
al Fenómeno de El Niño, y es-
pera sumar apoyos de los Es-
tados y otros sectores, a fin de 
brindar más ayuda a estas po-
blaciones vulnerables.

“La situación en Améri-
ca Latina y el Caribe requiere 
una respuesta conjunta y apre-
miante. Instamos a los gobier-
nos y organizaciones no gu-
bernamentales y sector priva-
do a proteger la seguridad ali-
mentaria y los medios de sub-
sistencia de las familias rurales 
más vulnerables, ante el críti-
co escenario que nos presenta 
el Niño”, acotó Mario Lubet-
kin, subdirector general de la 
FAO para América Latina y el 
Caribe.

La entrega de semillas re-
sistentes a la sequía, la cap-
tación y almacenamiento de 
agua y la asistencia en la ges-
tión de recursos hídricos, así 
como la protección de los cul-
tivos, la pesca artesanal y el ga-
nado son de las medidas tam-
bién contempladas en el plan.

Con estas acciones la FAO 
espera se disminuya el po-
tencial impacto del fenóme-
no de El Niño, y también es-
peran construir “resiliencia” 
para que la población vaya to-
mando conciencia y preparar-
se para enfrentar otros impac-
tos que va a generar el calenta-
miento global.

neral de Protección Civil emi-
tió una advertencia por un sis-
tema de baja presión en el Pací-
fico, que generará lluvias a esca-
la nacional.

En las costas de Centroamé-
rica y sur de México se observa 
un área de baja presión en for-
mación durante los próximos 
días, con lento desarrollo mien-
tras se desplaza hacia el noroes-
te, para las próximas horas tie-
ne 40% de probabilidad de de-
sarrollo y entre dos a siete días 
80%.

Se espera que esta baja pre-
sión esté muy cercana a la cos-
ta de El Salvador, favorecien-
do el desplazamiento de hume-
dad desde el Océano Pacífico 
por el acercamiento de la Zona 
de Convergencia Intertropical 
(ZCIT), que incrementa el cam-
po de nubosidad, las lluvias y 
las tormentas fuertes con énfa-
sis en la franja central y costera.

El MARN informó que para 
este jueves el cielo estará nubla-
do, se prevé lluvias en primeras 
horas de la mañana, extendién-
dose hacia el mediodía sobre 
la zona oriental, paracentral y 
norte del país. Durante la no-
che, la probabilidad de lluvias 
se mantiene con mayor énfasis 
sobre la zona oriental y para-
central, el ambiente se mantie-
ne cálido durante el día, y fres-

co por la noche y madrugada.
Se instó a las autoridades 

que forman parte del Sistema 
Nacional de Protección Ci-
vil estar atentas a la interven-
ción ante cualquier eventuali-
dad, hacer monitoreo territo-
rial dependiendo de las necesi-
dades, ya que cualquier tipo de 
lluvia podría generar dificulta-
des al tránsito vehicular y pa-
sos peatonales, además de leves 
inundaciones o deslizamientos 
urbanos.

Protección Civil recomendó 
a la población identificar las 
zonas de riesgos de anegamien-
tos, inundaciones, deslaves o 
derrumbes por la acumulación 
de lluvias y tomar las medidas 
de mitigación pertinentes; vi-
gilar las zonas de riesgo por la 
caída de ramas, árboles, vallas 
publicitarias, postes del tendi-
do eléctrico por los vientos aso-
ciados a tormentas.

Además, pidió preparar una 
mochila de emergencia con do-
cumentos, linterna, radio, entre 
otros artículos de primera nece-
sidad en caso sea necesario eva-
cuar; no permanecer y circular 
en zonas de alto riesgo. Evitar 
cruzar ríos, quebradas o cual-
quier corriente de agua que se 
generen durante lluvias o tor-
mentas y posterior a ellas, debi-
do a la probabilidad de arrastre. 

Lluvias causan inundaciones 
en Jucuapa, Usulután

La FAO lanza 
plan preventivo 
por Fenómeno de 
El Niño

“La situación en 
América Latina y el 
Caribe requiere una 
respuesta conjunta y 
apremiante. Instamos 
a los gobiernos y 
organizaciones no 
gubernamentales 
y sector privaso a 
proteger la seguridad 
alimentaria y los 
medios de subistencia 
de las familias rurales 
más vulnerables, ante 
el crítico escenario que 
nos presenta el Niño”,

Cuerpos de socorro apoyan la limpieza de escombros en algunas carretera de Usulután, que fueron inundadas debido a las fuertes 
lluvias.  Foto Diario Co Latino/@aLertaComanDo.
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La diputada por el par-
tido VAMOS, Clau-
dia Ortiz, se refirió a 

las declaraciones del ministro 
de Seguridad, Gustavo Villato-
ro, en las que revelaba que más 
de 7 mil personas, de las 72 mil 
caputaradas bajo régimen el de 
excepción, han sido liberadas. 
Ortiz explicó que el margen 
de error de las capturas de ino-
centes no es del 1%. “Ahora se 
acepta que es el 10%: 7 mil li-
berados de 72 mil personas, el 
sistema de justicia no funcio-
na”, puntualizó.

La funcionaria participó 
en “Encuentro con Julio Villa-
grán”; un espacio de entrevista 
matutino transmitido por Ca-
nal TVX; ahí, la diputada plan-

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

Los diputados de Nue-
vas Ideas y aliados se 
negaron a discutir una 

propuesta para fijar los precios 
máximos de los combustibles, 
luego que estos sufrieran un 
aumento significativo. La pro-
puesta fue hecha por la diputa-
da de ARENA, Marcela Villato-
ro, pero no tuvo los votos nece-
sarios para modificar agenda y 
conocerla.

ARENA solicitó a la Asam-
blea Legislativa la creación de 
la “Ley Especial Transitoria 
para Fijar Precios Máximos de 
los Combustibles”, con la que 
se pretende terminar con el au-
mento sin control en los precios 
de los combustibles de las últi-
mas semanas, que afecta al bol-
sillo de los salvadoreños.

teó que los salvadoreños aspiran 
a un país donde los que han co-
metido delitos graves contra la 
población tenga una condena y 
paguen, y que los inocentes vivan 
de forma tranquila. “Eso no es lo 
que pasa en El Salvador”.

“¿Qué ha permitido esta si-
tuación de inseguridad jurídica 
en la que cualquier persona pue-
de ser capturada en el margen de 
error del régimen de excepción? 
Una Asamblea Legislativa de di-
putados puyabotones ha permiti-
do esto”, planteó la legisladora, 
en referencia a que el Congreso 
ha avalado todas las prórrogas al 
régimen de excepción a pesar de 
existir casos donde se violentan 
los derechos humanos debido al 
régimen.

Para Claudia Ortiz, el régi-
men de excepción no es captu-
rar criminales. “Es que nuestras 

garantías constitucionales es-
tán suspendidas. Eso no se pue-
de mantener sin seguir generan-
do graves vulneraciones a la gen-
te honrada. Eso es lo que exigi-
mos que se cambie”, puntualizó 
la parlamentaria.

“Por una parte, vemos a las 
familias sufriendo por sus fami-
liares inocentes detenidos. Por el 
otro, vemos cómo no se investi-
ga, sino que se protege a los fun-
cionarios señalados de corrup-
ción”, remarcó Ortiz en referen-
cia a diversos funcionarios que 
han salido vinculados a casos de 
corrupción, dos de ellos son: Osi-
ris Luna Meza y Carlos Marro-
quín, director de Centros Pena-
les y director del Reconstrucción 
y Tejido Social, respectivamente, 
que han sido señalados de nego-
ciar con las pandillas.

Para Ortiz, lo que se busca es 

que los salvadoreños vivan con 
miedo del poder del Estado. “Un 
Estado que no está ahí para pro-
teger a las familias de la situación 
económica. No está atendiendo 
las causas de la violencia, sino las 
está profundizando, con más po-
breza y exclusión”.

En ese contexto, Ortiz conclu-

Es de recordar que el gobier-
no dejó de subsidiar a los com-
bustibles desde el 31 de diciem-
bre de 2022. Con el decreto tran-
sitorio, el gobierno fijó los pre-
cios de por cada galón de com-
bustible entre los $4.15 y los 
$4.32. Sin embargo, dicha nor-
mativa no fue prorrogada como 
ya los parlamentarios lo habían 

hecho sesiones atrás. La decisión 
de las autoridades se debió a que 
el precio del petróleo en los mer-
cados internacionales había baja-
do lo suficiente, incluso, más de 
los precios fijados. Sin embargo, 
ahora casi rozan los $5.

“Estudiando el informe de la-
bores que presentó el Ministerio 
de Hacienda, señala que ha habi-

do un incremento de 2,000 mi-
llones de recaudación tributaria 
entre 2019 y 2022 de excedentes, 
razón por la cual creemos que 
podría volverse a implementar 
esta medida que ya no se encuen-
tra vigente”, comentó la diputa-
da Marcela Villatoro, promotora 
de la iniciativa.

ARENA solicitó que se fi-
jen los precios de los combusti-
bles, ya que en las últimas sema-
nas han tenido aumentos signifi-
cativos “esto es algo que golpea 
el bolsillo de los salvadoreños y 
la fijación es una forma de aho-
rrarle a la familia, para que en lu-
gar de invertirlo en gasolina po-
drán hacerlo en productos de la 
canasta básica”, añadió Villatoro.

En la iniciativa, se solicitaba 
que los precios fijados sean los si-
guientes: para las zonas central 
y occidental, $4.31 a la gasoli-

na superior. $4.15 a la regular 
y $4.14 al diésel: para la zona 
oriental serían los mismos pre-
cios para la regular y el diésel, 
pero de $4.32 para la superior.

El Estado subsidiará la dife-
rencia entre los precios fijados 
por la ley y los calculados con 
la fórmula de precios de refe-
rencia. “Desde este grupo parla-
mentario creemos que el Ejecu-
tivo tiene la espalda suficiente 
para asumir una medida como 
esta”.

La medida no tuvo los votos 
necesarios para la modificación 
de agenda, como había sido so-
licitado por la diputada Mar-
cela Villatoro. Sin embargo, la 
pieza se presentó en ventanilla 
para que su introducción en la 
comisión correspondiente esté 
a disposición de la Junta Direc-
tiva de la Asamblea Legislativa.

yó que es necesario un cambio 
de correlación de poder en el 
país para que la regla “no sea 
que tener miedo de las autori-
dades. 

Son las autoridades las que 
deben tener temor de la con-
traloría que hagamos los ciu-
dadanos”.

Nuevas Ideas y aliados rechazan propuesta 
para fijar precios máximos de combustibles

Sobre las 7 mil personas detenidas y liberadas bajo regimen de excepción

“Ahora se acepta que es el 10%; el sistema 
de justicia no funciona”: Claudia Ortiz

Nuevas Ideas rechaza modificar agenda en la sesión plenaria de este miércoles para 
escuchar y analizar propuesta para fijar los combustibles. Foto:Diario Co Latino / Cor-
tesía. 

La diputada Claudia Ortiz sostiene que las familias salvadoreñas viven con miedo del 
régimen de excepción. Foto: Diario Co Latino / inFormatVX
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El Colegio Médico ase-
guró que todos los 
esfuerzos por esta-

blecer un diálogo, con respe-
to y mesura, de forma públi-
ca y por intermedio de insti-
tuciones y personas muy res-
petables, no han dado frutos, 
y sólo se ha tenido como res-
puesta un muro de silencio.

“El gremio médico de El 
Salvador está siendo ignora-
do, no hemos tenido respuesta 
seguramente porque no se ha-
bía abierto la vía por parte de 
la administración superior, en 
este caso el presidente de la Re-
pública, quien respondió a un 
tuit publicado por una asocia-
ción de médicos, sin embargo 
esa referencia no tiene ningu-
na base legal con nosotros ”, 
afirmó el presidente del Cole-
gio Médico, Roberto Monto-
ya.

San Salvador/Prensa Latina

La Encuesta Nacional 
de Alcohol y Taba-
co (ENAT) 2022 mos-

tró hoy resultados que indican 
que más personas en El Salva-
dor dejaron de fumar.

La pesquisa presentada por 
Autoridades del Fondo Solida-
rio para la Salud (Fosalud) es 
aireada en momentos en que 
importantes firmas tabacaleras 
del mundo muestran avances 
para reducir los daños del con-
sumo de tabaco y dar alterna-
tivas a fumadores con técnicas 
que van de la mano de la cien-
cia para alcanzar un mundo de 
fumadores sin humo.

La prevalencia del consumo 
de tabaco en hombres dismi-
nuyó un 4.1 por ciento com-
parado con los resultados de 
la ENAT 2014, que encontró 
16.9 comparado con el 12.8 
por ciento de ahora.

El director de Fosalud, Carlos 
Núñez, al presentar el estudio 
destacó que su país registra una 
reducción del consumo, mien-
tras prosiguen esfuerzos para el 
cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) 
para 2030.

El Salvador está empeñado en 
fortalecer la aplicación del Con-
venio Marco de la Organiza-
ción Mundial de la Salud para el 
Control del Tabaco, dijo Núñez.

Comparado con los resulta-
dos de la ENAT 2014, la preva-
lencia de consumo de tabaco ac-
tual en mujeres pasó de 2.2 a 3.1 
por ciento, es decir, que existe un 
aumento de 0.9 por ciento.

Esta tendencia a la baja pue-
de recibir un mayor impulso con 
la reciente irrupción de una no-
vedosa tecnología en El Salvador 
que ofrece alternativas y dismi-
nuye el daño a fumadores al eli-
minar el 95 por ciento de sustan-
cias tóxicas de la quema del ciga-
rrillo, según informes.

De la mano de la ciencia y la 
tecnología, la tabaquera Philip 
Morris International (PMI), la 
mayor a nivel mundial, presen-
tó aquí el IQOS, dispositivo con-
trolado del calentamiento al ta-
baco.

Ese aparato, según las publi-

caciones Al punto Noticias y el 
diario Colatino, transformó “la 
vida de más de 27 millones de 
adultos fumadores en todo el 
mundo, debido a su tecnología 
que no genera combustión ni ce-
niza y, por ende, es una mejor al-
ternativa que continuar fuman-

do”, reseñó un comunicado de 
la firma.

IQOS es un dispositivo que 
calienta tabaco en lugar de que-
marlo, por lo que no produce 
combustión, ceniza, ni olores, 
y es resultados de años de estu-
dios de científicos y médicos.

Se utiliza con unidades de 
tabaco que se calientan y tienen 
hasta 10 usos continuos, por lo 
que cuenta con la única Tecno-
logía Heatcontrol, patentada 
por PMI, que es un sistema de 
mejoras en la impermeabilidad 
del producto, el control de tem-
peratura y la limpieza, explicó 
Tomás Ayala, gerente general 
de PMI Centroamérica Norte.

El aparato es el resultado de 
dos décadas de investigación, el 
trabajo de más de mil 500 cien-
tíficos y especialistas en cien-
cias de la salud y la visión de 
PMI de «convertirse en una 
compañía de ciencia, innova-
ción y tecnología», acentuó un 
comunicado.

Disminuye consumo de tabaco en El Salvador, según encuesta

El gremio médico de El Salvador 
está siendo ignorado: Roberto Montoya

El dirigente gremial aclaró 
que no han contemplado lla-
mar a una huelga, el gremio mé-
dico considera que el diálogo es 
la forma civilizada de resolver y 
mejorar el sistema de salud de El 
Salvador; aunque este 24 de agos-
to se cumplen los 10 días hábi-
les que otorga la Ley de Procedi-
mientos Administrativos (LPA), 

para que el MINSAL responda al 
Colegio Médico la solicitud de 
diálogo presentada el 10 de agos-
to en el despacho del ministro de 
Salud.

“Las relaciones por nuestra 
parte están abiertas, pero por la 
parte gubernamental todavía no 
hay respuesta, pareciera que no 
hay libertad de las autoridades 

para actuar, nosotros como Co-
legio Médico no hemos estado 
hablando de salarios, hemos ha-
blado de honestidad, legalidad y 
solucionar los problemas de sa-
lud en el país”, enfatizó Monto-
ya.

El galeno sostuvo que el per-
sonal de salud en todos los nive-
les está sometidos a una amena-
za constante, de acuerdo a lo ex-
presado por colegas, quienes re-
ciben instrucciones de las auto-
ridades de los hospitales que no 
deben hablar sobre algún insu-
mo, medicamento, equipo o tec-
nología faltante, si lo hacen se-
rán despedidos.

Ricardo Franco, vicepresiden-
te del Colegio Médico, reiteró en 
la falta de voluntad de diálogo 
de parte del Ministerio de Salud 
acerca de la crisis en el sector, 
así como las medidas dilatorias 
e ilusionistas con las que pre-
tenden tapar la situación de ca-
rencias tanto de personal como 

de equipos, insumos y medica-
mentos, y la poca efectividad 
en el manejo de todos los nive-
les de atención de salud.

Franco denunció que las ac-
ciones de despidos a estudian-
tes de medicina en los niveles 
de internado rotatorio y resi-
dentado no han seguido los 
procesos bajo el marco jurídico 
establecido en la Constitución 
de la República y Ley Especial 
para la Regulación de las Prác-
ticas Clínicas de los estudiantes 
de internado rotatorio, año so-
cial, médicos y odontólogos re-
sidentes en proceso de especia-
lización.

“Nuestra posición ha sido 
clara, alejada de objetivos de 
política partidaria, los insultos 
y calumnias que nos dedican 
no invalida la verdad y justi-
cia de nuestros planteamientos. 
¿Cuál es el temor al diálogo en 
favor de la salud del pueblo sal-
vadoreño?”, preguntó Franco.

El director de Fosalud, Carlos Núñez, al presentar el estudio destacó que su país 
registra una reducción del consumo, mientras prosiguen esfuerzos para el cumpli-
miento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para 2030. Foto Diario Co 
Latino/Cortesía.

El Colegio Médico denuncia el acoso y amenazas permanente hacia el personal de sa-
lud, de ser despedido o aplicar otras sanciones, a quienes expresen la realidad en los 
centros de atención.  Foto Diario Co Latino/Cortesía.
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El presidente chino, Xi 
Jinping, dijo este miér-
coles en Johannesbur-

go que el BRICS es una fuerza 
importante en la configuración 
del panorama internacional.

   Los países BRICS eligen sus 
caminos de desarrollo de forma 
independiente, defienden con-
juntamente su derecho al desa-
rrollo y marchan de la mano ha-
cia la modernización, que repre-
senta la dirección del avance de 
la sociedad humana y tendrá un 
profundo impacto en el proceso 
de desarrollo del mundo, dijo Xi 
en un discurso pronunciado en 
la XV Cumbre del BRICS.

   La historia del BRICS 
muestra que los miembros han 
actuado consistentemente según 
el espíritu de apertura, inclusión 
y cooperación de beneficio mu-
tuo del bloque y han llevado la 
cooperación entre sí a nuevas al-
turas en apoyo al desarrollo de 
los cinco países, sostuvo.

   Las naciones BRICS, de-
claró Xi, han defendido la equi-
dad y la justicia en los asuntos 
internacionales, han resguarda-
do lo que es correcto en impor-
tantes cuestiones internacionales 
y regionales y han fortalecido la 
voz y la influencia de los mer-
cados emergentes y los países en 
desarrollo. Los países BRICS in-
variablemente defienden y prac-
tican políticas exteriores inde-
pendientes, apuntó Xi, y agregó 
que siempre abordan los princi-
pales asuntos internacionales ba-
sándose en sus méritos, hacien-
do comentarios justos y toman-
do acciones equitativas.

   Además, los países del 
BRICS no negocian principios, 
no sucumben a la presión exter-
na ni actúan como vasallos de 
otros, sentenció y agregó que los 
BRICS comparten amplios con-
sensos y objetivos comunes.

   Según Xi, no importa 
cómo cambie la situación inter-
nacional, el compromiso de los 
BRICS con la cooperación desde 
los primeros momentos y la as-
piración común no cambiarán.

   Señaló que los países BRICS 

se reúnen en un momento crucial 
para aprovechar sus logros pasados 
y abrir un nuevo futuro para la 
cooperación común.

   Pidió a todos los miembros 
que sigan la tendencia de los tiem-
pos y se mantengan a la vanguar-
dia.

 Dijo que los miembros del 
BRICS siempre deben tener pre-
sente su propósito fundacional de 
fortalecerse a través de la unidad, 
mejorar la cooperación en todos 
los ámbitos y construir una asocia-
ción de alta calidad.

   Instó a los países BRICS para 
que ayuden a reformar la gober-
nanza global con el propósito de 
hacerla más justa y equitativa y 
traer al mundo más certeza, estabi-
lidad y energía positiva.

   Xi pidió esfuerzos para pro-
fundizar la cooperación empresa-
rial y financiera entre los países 
del BRICS con el fin de impulsar 
el crecimiento económico.

   Xi dijo que la recuperación 
económica mundial sigue siendo 
inestable, y que los desafíos para 
los países en desarrollo son inclu-
sive más formidables, lo cual obs-
taculiza sus esfuerzos para realizar 
los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible.

   “El desarrollo es un derecho 
inalienable de todos los países, no 
un privilegio reservado para unos 
cuantos”, afirmó Xi.

   Instó a los países BRICS a ser 
compañeros en la expedición del 
desarrollo y de la revitalización, y a 
oponerse al desacoplamiento y a la 
disrupción de las cadenas de sumi-
nistro, así como a la coerción eco-

nómica.   Los países BRICS deben 
centrarse en la cooperación prácti-
ca, particularmente en áreas como 
economía digital, desarrollo verde 
y cadena de suministro, y poten-
ciar los intercambios económicos, 
comerciales y financieros, dijo Xi.

China establecerá un Parque 
de Incubación de Ciencia e Inno-
vación China-BRICS de la Nueva 
Era para apoyar el despliegue de 
los resultados de la innovación, 
añadió.

 Xi pidió a los países BRICS 
que amplíen la cooperación políti-
ca y de seguridad para defender la 
paz y la tranquilidad.

   “La mentalidad de Guerra 
Fría sigue acechando a nuestro 
mundo y la situación geopolítica 
se está tensando”, dijo Xi en su dis-
curso en la XV Cumbre del BRICS.

   Los países BRICS deben man-
tener la dirección del desarrollo 
pacífico y consolidar la asociación 
estratégica del BRICS, afirmó Xi, 
y añadió que los miembros deben 
hacer un buen uso de la Reunión 
de Ministros de Relaciones Exte-
riores del BRICS, de la Reunión 
de Altos Representantes sobre Se-
guridad Nacional y de otros meca-
nismos, apoyarse entre sí en cues-
tiones concernientes a sus respecti-
vos intereses fundamentales y me-
jorar la coordinación en impor-
tantes cuestiones internacionales 
y regionales. “Necesitamos ofrecer 
buenos oficios en cuestiones críti-
cas, promoviendo el logro de una 
solución política y reduciendo la 
temperatura”, dijo.

   Al señalar que la inteligencia 
artificial (IA) es una nueva área de 

desarrollo, que no sólo puede ge-
nerar enormes dividendos de desa-
rrollo sino que también contiene 
riesgos y desafíos, Xi dijo que los 
países BRICS han acordado lanzar 
el Grupo de Estudio de IA en una 
fecha próxima.

   “Necesitamos permitir que el 
grupo de estudio desempeñe plena-
mente su papel, ampliar aún más 
la cooperación en IA e intensificar 
los intercambios de información y 
la cooperación tecnológica”, dijo.

   Los miembros del BRICS 
también deben defenderse conjun-
tamente ante los riesgos, promover 
el establecimiento de un mecanis-
mo internacional para la participa-
ción universal y desarrollar marcos 
y estándares de gobernanza de la 
IA con un amplio consenso, a fin 
de hacer que las tecnologías de la 
IA sean cada vez más seguras, con-
fiables, controlables y equitativas, 
añadió.

   Xi también dijo en su discur-
so que la historia humana no ter-
minará en una única civilización o 
un único sistema.

   “Hay varias civilizaciones y 
distintos caminos de desarrollo en 
el mundo. El mundo debería ser 
así”, dijo el mandatario chino.

   “Deberíamos fortalecer los in-
tercambios entre pueblos para fo-
mentar el aprendizaje mutuo entre 
las civilizaciones”, acotó.

   El líder chino sostuvo que los 
países del BRICS deben promover 
el espíritu de inclusión, abogar por 
la coexistencia pacífica y la armo-
nía entre las civilizaciones y pro-
mover el respeto por la forma en 
que todos los países eligen su pro-
pia forma de modernización.

   “Debemos hacer buen uso de 
los mecanismos tales como el Se-
minario BRICS sobre la Gober-
nanza, el Foro sobre los Intercam-
bios Culturales y de Pueblo a Pue-
blo y el Concurso de Innovación 
para Mujeres de los Países BRICS, 
con el fin de profundizar los inter-
cambios culturales y entre las gen-
tes, y fomentar el acercamiento en-
tre los pueblos”, agregó Xi.

   El presidente chino también 
declaró que China está dispuesta a 
recomendar que los países BRICS 
amplíen su cooperación educati-
va, mejoren el papel de la Alianza 

de Educación Profesional, explo-
ren el establecimiento de un me-
canismo de cooperación en edu-
cación digital y creen un modelo 
de cooperación integral en edu-
cación.

   Además, instó a los países 
BRICS a fortalecer los intercam-
bios culturales tradicionales y 
promover la renovación de ricas 
culturas tradicionales.

   Xi instó a los países BRICS 
a defender la equidad y la jus-
ticia y a mejorar la gobernanza 
global. Xi dijo que fortalecer la 
gobernanza global es la opción 
correcta si la comunidad inter-
nacional tiene la intención de 
compartir las oportunidades de 
desarrollo y hacer frente a los de-
safíos globales.

   Las normas internaciona-
les deben ser escritas y defendi-
das conjuntamente por todos los 
países con base en los propósitos 
y principios de la Carta de la Or-
ganización de las Naciones Uni-
das y no ser dictadas por aque-
llos con los músculos más fuer-
tes o la voz más alta, dijo.

   Xi también mencionó que 
confabularse para formar grupos 
exclusivos y presentar sus pro-
pias reglas como normas inter-
nacionales es aún más inacep-
table. Los países BRICS, señaló 
Xi, deben practicar un verdade-
ro multilateralismo, defender el 
sistema internacional centrado 
en la ONU, apoyar y fortalecer 
el sistema de comercio multilate-
ral centrado en la Organización 
Mundial del Comercio y recha-
zar el intento de crear pequeños 
círculos o bloques exclusivos.

   “Necesitamos aprovechar 
plenamente el papel del Nuevo 
Banco de Desarrollo, impulsar la 
reforma de los sistemas financie-
ro y monetario internacionales e 
incrementar la representación y 
la voz de los países en desarro-
llo”, añadió.

   Durante la cumbre, el presi-
dente de Sudáfrica, Cyril Rama-
phosa, expresó su preocupación 
por el hecho de que los siste-
mas globales financiero y de pa-
gos sean utilizados cada vez más 
como instrumentos de disputa 
geopolítica.

Xi dice que BRICS es una fuerza importante en 
la configuración del panorama internacional

Desde la izquierda, Presidente de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, El presidente chino, 
Xi Jinping, el presidente sudafricano, Cyril Ramaphosa, el primer ministro indio, Naren-
dra Modi, y el ministro de Relaciones Exteriores ruso, Sergei Lavrov. (Xinhua/Li Xueren) 
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César Ramírez
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Fragmento: “Nace en León, Nicara-
gua, el 20 de abril de 1931. En la 
niñez y parte de la juventud, la 

familia sufre la represión de la dic-
tadura militar y persecución políti-
ca de su padre Virgilio Godoy (mé-
dico), quién había participado en la 
gesta de Sandino y en acciones de la 
juventud estudiantil de la época con-
tra la dictadura y la intervención extran-
jera. Su madre, Juana Reyes fue ejemplo de 
constancia y ternura. Es el segundo de siete 
hermanos. Culmina los estudios de bachille-
rato en el Instituto Ramírez Goyena de Ma-
nagua en 1950, trasladándose a El Salvador, 
en donde, en junio de 1959 obtiene el títu-
lo de Doctor en Medicina. En 1961 partici-
pa en el Biochemistry Training Program del 
Departamento de Bioquímica de la Univer-
sidad de Tulane, en New Orleans, EEUU, 
y en junio de 1964 obtiene el grado acadé-
mico de Master of Arts, en el  Departamen-
to de Microbiología, Departamento de Gra-
duados en Arte y Ciencias, Duke Universi-
ty Medical Center, NC, EEUU, como beca-
rio de la Fundación Rockefeller. En noviem-
bre de 1972, pocos meses después de que la 
Universidad de El Salvador fuera ocupada y 
clausurada militarmente, es contactado por 
la Universidad de Oriente, haciéndose cargo 
de la reestructuración y jefatura del Departa-
mento de Parasitología y Microbiología de 
la Escuela de Medicina, Núcleo Bolívar, en 
Ciudad Bolívar… ”

(…) “Fue miembro Honorífico de la Lambda 
Tau Medical Technology Society, Nort Caroli-
na University, NC, EEUU; Consultor de Mi-

crobiología y Medicina Tropical, Inter-
national Tropical Medicine Program, 

Louisiana State University (LSU) 
Medical Center, LA, EEUU; Men-
ción especial premio Arnoldo Ga-
baldón, Ministerio de Sanidad y 

Asistencia Social (MSAS), Caracas; 
Visiting Professor of Medicine, Cli-

nical immunology Section Departamen-
to of Medicine, Tulane University Medical Cen-
ter, New Orleans, LA, EEUU; Honor al Méri-
to en el Trabajo, Ministerio del Trabajo, Cara-
cas;  Condecoración Orden General Thomas de 
Heres, en Primera Clase, Consejo del Munici-
pio de Heres, Ciudad Bolívar; Profesor Meri-
torio de Nivel III, Comisión Nacional para el 
Reconocimiento de Méritos a los profesores de 
Universidades Nacionales (CONABA); Miem-
bro del Programa de Promoción al Investigador 
(PPI); Premio Estímulo al Investigador (PEI); 
Reconocimiento de la Asociación de  Profeso-
res de la Universidad de Oriente, por contribu-
ciones al fortalecimiento académico de la Uni-
versidad, entre otros. Profesor Titular, jubilado 
desde hace varios años, miembro de la Ameri-
can Society for Microbiology, American Socie-
ty for Tropical Medicine and Higiene, Sociedad 
Parasitológica Venezolana y de la Sociedad Ve-
nezolana de Microbiología…” 1

Le conocí en la década de los años ochenta en 
la Ciudad de México por la pertenencia al Mo-
vimiento Nacional Revolucionario que era diri-
gido por el Dr. Guillermo Manuel Ungo y Héc-
tor Oquelí; eran años 
de exilio y mucho sufri-
miento provocado por la 
guerra civil. 

A partir de esos años 
todo fue una vorágine 
de acontecimiento socia-
les que culminó con los 
Acuerdos de Paz de 1992. 

Muchas situaciones 
del MNR están descritas 
con precisión en el libro: 
Memorias de mi lucha 
revolucionaria: Historia 
del Movimiento Nacio-

nal Revolucionario (MNR) escrito por el In-
geniero Hugo Navarrete.

La vida política de ese partido culminó por 
su fracaso electoral, los motivos fueron mu-
chos, que ahora son conocidos. 

No obstante, la amistad entre antiguos 
miembros MNR continuó, porque los ideales 
humanitarios, solidaridad, democracia etc. 
permanecen intactos, así compartimos la vi-
sión del momento actual puesto que siempre 
es necesario discutir el futuro de nuestra so-
ciedad; en las pequeñas charlas adelantamos 
escenarios posibles, ese es el margen de pro-
babilidades que afectan (benefician) a las po-
blaciones, la lógica teórica de las leyes y prin-
cipios históricos, son el parámetro del rumbo 
nacional, reflejado en el desarrollo humano.

Extrañaremos a nuestro amigo Gerardo 
Godoy, quién explicaba todo, cordial, ame-
no, reseñaba nombres y datos, fechas y even-
tos… con mucho orgullo guardamos su me-
moria de ese compañero del MNR que con-
servaremos en nuestra memoria el resto de 
nuestra vida… fue un privilegio su amistad. 
Hasta Pronto Gerardo.

amazon.com/author/csarcaralv 

_________________________
1 Fuente bibliográfica: “Biografía elabo-

rada por Clemencia Medrano” ¿04ABR013?.

Nota: En la fotografía de: David Mena, 
Francisco Marroquín, Francisco Lazo, Cé-
sar Ramírez, Gerardo Godoy 

Dr. Gerardo Godoy In Memoriam
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OH BENDITO  SAN JUDAS 
TADEO, APOSTOL Y MARTIR, 

GRANDE EN VIRTUD Y 
ABUNDANTE EN MILAGROS, 

FAMILIAR CERCANO DE 
JESUCRISTO, FIEL INTERCESOR 

DE TODOS QUIENES TE 
INVOCAMOS TU PATRONATO 

ESPECIAL EN TIEMPO DE 
NECESIDAD A TI RECURRO 

DESDE EL FONDO DE MI 
CORAZÓN Y HUMILDEMENTE 

IMPLORO A TI SAN 
JUDAS TADEO QUE CUMPLES 

MILAGROS Y AYUDAS
 A QUIENES YA NO TIENEN 

ESPERANZA.
A TI A QUIEN DIOS HA 

OTORGADO ESE GRAN PODER 
PARA VENIR EN MI AUXILIO, 

AYÚDAME EN ESTA PETICIÓN 
ACTUAL Y URGENTE. A CAMBIO 
TE PROMETO DAR A CaONOCER 

TU NOMBRE Y HACER QUE 
OTROS TE REINVOQUEN.

(Se debe prometer la publicación).
SAN JUDAS TADEO REZA POR 
TODOS QUIENES INVOCAMOS 

TU AYUDA. AMÉN
Reza la oración durante 9 días, 9 
veces al día en un lugar cerrado y 
solo, pidiendo 3 milagros, los que 
verás cumplidos antes de terminar 
esta novena. Debes difundir esta 

Oración.
En Agradecimiento por Tres 

milagros Recibidos.

No. de Expediente: 
2023214689
No. de Presentación: 
20230357916 
CLASE: 41.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado MAYE ELIZA-
BETH DAMAS COCAR,  en su 
calidad de APODERADO de 
DISTRIBUIDORA SALVADO-
REÑA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que 
se abrevia: DISTRIBUIDO-
RA SALVADOREÑA, S.A. 
DE C.V.,  de nacionalidad  
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro dé la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en: 
un diseño identificado como 
PERSONAJES POSPONE 
Y DISFRUTARAS CARLOS, 
LAURA, SONIA Y LUIS, que 
servirá para: AMPARAR: 
EDUCACIÓN; FORMACIÓN; 
SERVICIOS DE ENTRETE-
NIMIENTO; ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS Y CULTURA-
LES, Clase: 41.
La solicitud fue presentada el 
día nueve de mayo del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento Signos Distintivos; 
San Salvador, dieciocho de 
julio del dos mil veintitrés.

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
2ª. Publicación

(22-24-26- Agosto/2023)

No. de Expediente: 
2023214687
No. de Presentación: 
20230357914 
CLASE: 41
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado MAYE ELIZA-
BETH DAMAS COCAR, en su 
calidad de APODERADO de 
DISTRIBUIDORA SALVADO-
REÑA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que 
se, abrevia: DISTRIBUIDORA 
SALVADOREÑA, S.A. DE 
C.V., solicitando el, registro de 
MARCA PE SERVICIOS, con-
sistente en: un diseño Identi-
ficado como EMBAJADOR 
POSPONE Y DISFRUTARAS 
MUJER, que servirá para: 
AMPARAR: EDUCACION; 
FORMACIÓN: SERVICIOS 
ENTRETENIMIENTO; AC-
TIVIDADES DEPORTIVAS 
Y CULTURALES. Clase: 41.
La solicitud fue presentada el 
día nueve de mayo del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, doce de junio 
del dos mil veintitrés.

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
2ª. Publicación

(22-24-26-Agosto/2023)

No. de Expediente: 
2023214684 
No. de Presentación: 
20230357911 
CLASE: 41.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado MAYE ELIZABETH 
DAMAS COCAR, en su calidad 
de APODERADO de DISTRI-
BUIDORA SALVADOREÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se, 
abrevia: DISTRIBUIDORA SAL-
VADOREÑA, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA 
solicitando el, registro de MAR-
CA DE SERVICIOS, consisten-
te en: un diseño Identificado 
como MR. MITO, que servirá 
para: AMPARAR: EDUCACION 
FORMACION; SERVICIOS 
DE ENTRETENIMIENTO; 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
Y CULTURALES. Clase: 41.
La solicitud fue presentada el 
día nueve de mayo del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, doce de junio del 
dos mil veintitrés.

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
2ª. Publicación

(22-24-26-Agosto/2023)

No. de Expediente: 
2023214682
No. de Presentación: 
20230357909
CLASE: 41,
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER;
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado MAYE ELIZABETH 
DAMAS COCAR, en su calidad 
de APODERADO ESPECIAL 
de DISTRIBUIDORA SALVA-
DOREÑA, SOCIEDAD ANO-
NIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: DISTRIBUI-
DORA SALVADOREÑA, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en: 
diseño identificado como: 
ADICTIN, que servirá para: 
AMPARAR: EDUCACION; 
FORMACION; SERVICIOS 
DE ENTRETENIMIENTO; 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
Y CULTURALES. Clase: 41.
La solicitud fue presentada el 
día nueve de mayo; del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, catorce de julio 
del dos mil Veintitrés.

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
2ª. Publicación

(22-24-26-Agosto/2023)

No. de Expediente: 
2023214685
No. de Presentación: 
20230357912 
CLASE: 41.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
que a esta oficina se ha(n) 
presentado MAYE ELIZABETH 
DAMAS COCAR, en su calidad 
de APODERADO ESPECIAL 
de DISTRIBUIDORA SALVA-
DOREÑA, SOCIEDAD ANO-

NIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: DISTRIBUI-
DORA SALVADORENA, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en: 
diseño Identificado como: 
PRESIONIX, que servirá para: 
AMPARAR; EDUCACION; 
FORMACION, SERVICIOS 
DE ENTRETENIMIENTO; 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
Y CULTURALES. Clase: 41.
La solicitud fue presentada el 
día nueve de mayo del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, De-
partamento Distintivos. San 
Salvador, catorce de julio del 
dos mil veintitrés.

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
2ª. Publicación

(22-24-26-Agosto/2023)

No. de Expediente: 
2023214683
No. de Presentación: 
20230357910
CLASE: 41.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina Se ha(n) 
presentado MAYE ELIZA-
BETH DAMAS COCAR, en su 
calidad de APODERADO de 
DISTRIBUIDORA SALVADO-
REÑA, SOCIEDAD ANONMA 
DE CAPITAL VARIABLE que 
se abrevia: DISTRIBUIDO-
RA SALVADOREÑA, S.A. 
DE C.V., de, nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en: 
un diseño identificado como 
CEREBRITO, que servirá para: 
AMPARAR: EDUCACION; 
FORMACION; SERVICIOS 
DE ENTRETENIMIENTO; 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
Y CULTURALES. Clase: 41.
La solicitud fue Presentada el 
día nueve de mayo del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador treinta de junio 
del dos Mil veintitrés.

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
2ª. Publicación

(22-24-26-Agosto/2023)

No. de Expediente: 
2023216592 
No. de Presentación: 
20230361490 
CLASE: 33.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina Se ha(n) 
presentado MAYE ELIZA-
BETH DAMAS COCAR, en su 
calidad de APODERADO de 
DISTRIBUIDORA SALVADO-
REÑA, SOCIEDAD ANONMA 
DE CAPITAL VARIABLE que 
se abrevia: DISTRIBUIDORA 
SALVADOREÑA, S.A. DE CV., 
de, nacionalidad SALVADORE-
ÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la expresión 
RON DE Autor y diseño. Se 
concede exclusividad sobre la 
expresión DE Autor y diseño, no 

así sobre el elemento denomi-
nativo RON, por ser un término 
de uso común o necesario en 
el comercio. De conformidad 
a lo establecido en el Artículo 
29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para AMPARAR: BEBIDAS 
ALCOHOLICAS (EXCEPTO 
CERVEZAS). Clase: 33.
La solicitud fue presentada el 
día trece de julio del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciocho de julio 
de dos mil veintitrés.

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
2ª. Publicación

(22-24-26-Agosto/2023)

No. de Expediente 
2023214688 
No. de Presentación: 
20230357915 
CLASE: 41.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta Oficina se ha(n) 
presentado MAYE ELIZA-
BETH DAMAS COCAR, en su 
calidad de APODERADO ES-
PECIAL de DISTRIBUIDORA 
SALVADOREÑA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIA-
BLE, que se abrevia: DISTRI-
BUIDORA SALVADOREÑA, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en: un 
diseño identificado como; EM-
BAJADOR POSPONE Y DIS-
FRUTA HOMBRE, que servirá 
para AMPARAR: EDUCACIÓN; 
FORMACIÓN: SERVICIOS 
DE ENTRETENIMIENTO, 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
Y CULTURALES. Clase: 41.
La solicitud fue presentada el 
día nueve de mayo del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos, 
San Salvador, dieciocho de julio 
del dos mil veintitrés.

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
2ª. Publicación

(22-24-26-Agosto/2023)

No de expediente: 
2023214686 
No. de Presentación: 
20230357913 
CLASE: 41.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a ésta oficina ge ha(n) 
presentada MAYE ELIZABETH 
DAMAS COCAR, en su calidad 
de APODERADO ESPECIAL 
de DISTRIBUIDORA SALVA-
DOREÑA, SOCIEDAD ANO-
NIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: DISTRIBUI-
DORA SALVADOREÑA, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, consistente en: 
diseño identificado como: 
EMBAJADOR POSPONE 
Y DISFRUTRAS HOMBRE, 
que servirá para: AMPARAR: 
EDUCACION; FORMACION; 
SERVICIOS DE ENTRETE-
NIMIENTO, ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS Y CULTURA-
LES. Clase: 41.
La solicitud fue presentada el 
día nueve de mayo del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, trece de junio 
del dos mil veintitrés.

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
2ª. Publicación

(22-24-26-Agosto/2023)
 

No. de Expediente : 
2023216465 
No. de Presentación: 
20230361304 
CLASE: 35, 37, 39. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha 
presentado JOSE ARNOLDO 
BRACAMONTE RUGAMAS, 
de nacionalidad SALVADOR-
EÑA, en su calidad de PROPI-
ETARIO, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: las palabras 
MUL TIESTACIONES, que 
servirá para: AMPARAR: SER-
VICIOS DE COMERCIAL-
IZACION DE PRODUCTOS 
VARIOS EN TIENDAS DE 
CONVENIENCIA. Clase: 35. 
Para: AMPARAR: SERVI-
CIOS DE ESTACIONES DE 
SERVICIOS PARA VEHICU-
LOS (REABASTECIMIENTO y 
MANTENIMIENTO). Clase: 37. 
Para: AMPARAR: SERVICIOS 
DE ALMACENAMIENTO, DIS-
TRIBUCION y TRANSPORTE 
DE PETROLEO CRUDO: 

MULTIESTACIONES

JOSE ADAN HERNANDEZ, 
Notario del domicilio de la 
Ciudad y departamento de Cha-
latenango, con oficina ubicada 
en Barrio El Calvario, Primera 
Calle Oriente número Quince 
Arriba de Juzgado de Senten-
cia, Chalatenango o al telefax 
2301-1332, departamento de 
Chalatenango, HACE SABER: 
Que ante sus oficios compa-
reció el señor: ALEXANDER 
VLADIMIR MARTINEZ MO-
RALES, de treinta y dos años 
de edad, Técnico Superior en 
Ingeniería Civil, del domicilio de 
Chalatenango, departamento 
de Chalatenango, a quien hoy 
conozco e identifico por medio 
de su Documento Único de 
Identidad número: cero cuatro 
cuatro siete ocho cinco tres 
siete- cinco; solicitando TITU-
LO SUPLETORIO sobre un 
inmueble de su propiedad de 
naturaleza rústica, situado en 
el lugar conocido como El Co-
medero, Caserío Laguna Seca, 
Cantón La Ceiba, Jurisdicción 
de Las Vueltas, Departamento 
de Chalatenango, compuesto 
de una extensión superficial 
de NUEVE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PUNTO 
OCHENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS. LINDERO 

REFINADO, ACEITES CRU-
DOS, DIESEL, COMBUS-
TIBLE, ACEITE DE MOTORES, 
ACEITES LUBRICANTES, 
COMBUSTIBLE, COMBUSTI-
BLE DIESEL, COMBUSTIBLE 
BIODIESEL, GASOLINA, GAS 
COMBUSTIBLE, LUBRICAN-
TE Y GASES, ADITIVIOS NO 
QUIMICOS PARA GASOLINA. 
Clase: 39. 
La solicitud fue presentada el 
día once de julio del dos mil 
veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, catorce de julio 
del dos mil veintitrés.

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(22-24-26 Agosto/2023)

NORTE: está formado por 
tres tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: con una 
distancia de cuarenta punto 
veinticinco metros; colindan-
do con inmueble propiedad 
de MARTIN ORTIZ Y TILO 
CHINCHILLA Con lindero de 
cerco de alambre de por medio. 
LINDERO ORIENTE: está 
formado por siete tramos con 
una distancia de ciento treinta 
y tres punto diez metros; colin-
dando con inmueble propiedad 
de DELMY CARTAGENA con 
lindero de cerco de alam-
bre de por medio. LINDERO 
SUR: está formado por ocho 
tramos con una distancia de 
ciento catorce punto setenta 
y cinco metros; colindando 
con inmueble propiedad de  
ANTONIO MEJIA con lindero 
de cerco de alambre de por 
medio. LINDERO PONIENTE: 
está formado por cinco tramos 
con una distancia de ciento 
cuarenta y cuatro punto sesenta 
y nueve metros; colindando con 
inmueble propiedad de HUM-
BERTO NUÑEZ con lindero 
de cerco de alambre de por 
medio, llegando así al vértice 
noroeste, que es donde se inició 
la presente descripción.- Que 
dicho inmueble lo adquirió por 
compraventa hecha a la señora 
Alicia Mejía Palma. Valúa el 
inmueble en tres mil dólares de 
los Estados Unidos de América. 
Lo que se le avisa al público 
con fines de Ley. Librado en 
oficina del suscrito Notario. En 
la Ciudad y departamento de 
Chalatenango, a los veintidós 
días del mes de agosto del dos 
mil veintitrés.-
JOSE ADAN HERNANDEZ

NOTARIO
2a. Publicación

(23-24-25 Agosto/2023)



LIC. ROBERTO ALFREDO 
ARANA CUELLAR Juez 
Suplente de lo Civil de San 
Vicente
A la señora Edelmira Ro-
dríguez Torres, quien es 
mayor de edad, secretaria 
del domicilio de Soyapango 
departamento de San Salva-
dor, con Documento Único de 
Identidad número 01117272-
1, HACE SABER: Que en 
proceso ejecutivo clasificado 
bajo la referencia número 
PE-94-2018-2, incoado por 
la Licenciada Maye Eliza-
beth Damas Cocar, en su 
calidad de Representante 
Procesal de la Asociación 
Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Consumo de 
Abogados de El Salvador 
de Responsabilidad Lim-
itada que se puede abreviar 
COOP-ABOGADOS, del 
domicilio de la ciudad y de-
partamento de San Salvador, 
con Número de Identificación 
Tributaria 0614-300687-102-
7 representada legalmente 
por el señor Guillermo An-
tonio Prado Pinel, en contra 
de los señores Andrés de 
Jesús Barahona Segovia, 
Alba Janeth Ramírez de 
Rodríguez conocida por Alba 
Janeth Ramírez y Edelmira 
Rodríguez Torres; se pre-
sentó demanda la cual fue 
admitida el día catorce de 
diciembre del año dos mil 
dieciocho juntamente con los 
siguientes documentos Tes-
timonio de Escritura Pública 
de Poder General Judicial, a 
favor de la Licenciada Maye 
Elizabeth Damas Cocar, 
original de Escritura Pública 
de Muto con firma solidaria, 
otorgada en la ciudad de San 
Salvador, departamento de 
San Salvador el día ocho de 
junio del año dos mil siete, por 
los señores Andrés de Jesús 
Barahona Segovia, Alba Ja-
neth Ramírez de Rodríguez 
conocida por Alba Janeth 
Ramírez y Edelmira Rodrí-
guez Torres, ante los oficios 
de la notario Jackeline Noemí 
Rivera Avalos, certificación 
de crédito, otorgado a título 
personal al señor Andrés de 
Jesús Barahona Segovia 
y con firma solidaria de las 
señoras Alba Janeth Ramírez 
de Rodríguez conocida por 
Alba Janeth Ramírez y 
Edelmira Rodríguez Tor-
res en relación al crédito 
número 001-42-005215, 
por la suma de nueve mil 
ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, 
más accesorios de ley de 
fecha veintiséis de octubre del 
año dos mil dieciocho, firmado 
y sellado por el contador de 
COOP-ABOGADOS licenciado 
Oscar Orlando Flores, con el 
Visto bueno de Gerente en 
funciones Licenciado Manuel 
de Jesús Pérez, en el que 
se evidencia que el señor 
Barahona Segovia en calidad 
de deudor principal y las se-
ñoras Alba Janeth Ramírez de 
Rodríguez conocida por Alba 
Janeth Ramírez y Edelmira Ro-
dríguez Torres, como fiadoras y 
codeudoras solidarias adeudan 
a COOP-ABOGADOS la can-
tidad de ocho mil quinientos 
diecinueve dólares de los Es-
tados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos de la 
misma moneda, en concepto 
de capital desde el día nueve 
de diciembre del año dos mil 
ocho, más accesorios de ley, 
más copias de identificación de 
la abogada postulante y deman-
dados y habiéndose agotado 
los mecanismos de búsqueda 
idóneos a efecto de localizar a 
la demanda en comento para 
emplazarle personalmente, sin 
que ello haya sido posible, en 
auto de esta fecha se ordena 
el emplazamiento por edito a 
la señora Edelmira Rodríguez 
Torres. En razón de ello deberá 
comparecer en el plazo de DIEZ 
DIAS HABILES posteriores a 
la última publicación de este 
edicto, a contestar la demanda 
presentada en su contra y a 
ejercer los correspondientes 
derechos aclarando que de 
acuerdo a lo prescrito en el 
articulo 67 y siguientes del Có-
digo Procesal Civil y Mercantil 
que instaura la procuración 
obligatoria, se le requiere a di-
cha señora que la contestación 
de la demanda y cualquier acto 
personal, lo deberá hacer por 
medio de abogado. Asimismo, 
se aclara que de no comparecer 
en el plazo indicado se proced-
erá a nombrarle un curador Ad-
Litem para que lo represente 
en el presento proceso, de 
conformidad al artículo 186 
inciso 4º del Código Procesal 
Civil y Mercantil.
Dado en el Juzgado de lo Civil 
de San Vicente, a los dos días 
del mes de marzo del año dos 
mil veintitrés.

LIC. ROBERTO ALFREDO 
ARANA CUELLAR

JUEZ SUPLENTE DE LO 
CIVIL DE SAN VICENTE

LICDA. TATIANA ARMIDA 
MEJIA DE MUÑOZ

SECRETARIA DEL 
JUZGADO DE LO CIVIL DE 

SAN VICENTE
1ª. Publicacion

(24-25-26 Agosto/2023)

No. de Expediente : 
2023214360 
No. de Presentación: 
20230357317 
CLASE: 14. 
El INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha pre-
sentado KARLA MARIA PEÑA 
CACERES, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, en su calidad 
de PROPIETARIA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la expresión Glow JEWELRY 
y diseño, cuya traducción al 
idioma castellano son JOYAS 
BRILLANTES. Sobre los el-
ementos denominativos Glow 
JEWELRY, individualmente 
considerados, no se le concede 
exclusividad, por ser palabras 
de uso común o necesarias 
en el comercio; se aclara que 
obtiene su derecho sobre todo 
su conjunto, tal como se ha pre-
sentado en el modelo adherido 
a la solicitud, es decir, sobre la 
posición de las letras y el diseño 
especial que le acompaña. En 
base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, 
que servirá para AMPARAR: 
METALES PRECIOSOS Y SUS 
ALEACIONES; ARTÍCULOS 
DE JOYERÍA, PIEDRAS PRE-
CIOSAS Y SEMIPRECIOSAS; 
ARTÍCULOS DE RELOJERíA E 
INSTRUMENTOS CRONOMÉ-
TRICOS; JOYERÍA, INCLUI-
DOS LOS ARTÍCULOS DE 
BISUTERÍA; JOYEROS; RE-
LOJES; MEDALLAS, MONE-
DAS. Clase: 14. 
La solicitud fue presentada el 
día veintiseis de abril del dos 
mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veintisiete de 
abril del dos mil veintitrés.

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(24-28-30 Agosto/2023)

AVISO
JULIO CESAR ZEPEDA SAN-
TOS, Notario, del domicilio de 
Chalchuapa, Departamento de 
Santa Ana, con Despacho Pro-
fesional ubicado en Avenida 
dos de abril Sur, número trece, 
Barrio Apaneca, Chalchuapa, 
HACE SABER: Que el señor 
MEDARDO QUIJADA MEJIA, 
de ochenta y ocho años de 
edad, Agricultor en pequeño, 
del domicilio de Lourdes Colón, 
Departamento de La Libertad, 
ha comparecido ante mis Ofi-
cios solicitando se le extienda 
Titulo Supletorio de un terreno 
de naturaleza rústica, situado 
en Cantón San Nicolás Piedras 
Gordas, Caserío San Nicolás 
Piedras Gordas, calle de 
acceso sin número. Municipio 
de Santa Rita, Departamento 
de Chalatenango, de SETE-
CIENTOS SESENTA Y CINCO 
PUNTO TREINTA Y NUEVE 
METROS CUADRADOS de 
extensión superficial, el cual 
mide y linda: AL NORTE, 
Elba Castro de Quijada; AL 
ORIENTE, Medardo Quija-
da Mejía; AL SUR, Joseline 
Elizabeth Castro Menjívar; y 
AL PONIENTE, Elba Castro 
de Quijada.- Los colindantes 
son del domicilio del Cantón 
San .Nicolás Piedras Gordas, 
Caserío San Nicolás Piedras 
Gordas, calle de acceso sin 
número, Municipio de Santa 
Rita, Departamento de Chala-
tenango.- Hay construida una 
casa paredes de adobe, techo 
de tejas.- El terreno descrito 
no es dominante ni sirviente, 
ni está en proindivisión y no 
tiene cargas o derechos que 
pertenezcan, a terceras perso-
nas; que desde su adquisición 
en el mes de febrero de mil 
novecientos sesenta y nueve, 
sumados a los treinta años 
anteriores de posesión y por 
compra efectuada a la señora 
FELICITA CASTRO VIUDA 
DE LARA, ya fallecida, quien 
fue de Oficios Domésticos, 
del domicilio de Santa Rita, 
Departamento de Chalate-
nango; el compareciente ha 
poseído el referido terreno y 
construcciones que contiene 
en forma quieta, pacífica, 
continua y no ininterrumpida 
por más de CINCUENTA 
AÑOS.- Valúa dicho terreno 
en la suma de VEINTICINCO 
MIL DOLARES.- Lourdes 
Colón, a les catorce días del 
mes de Agosto del año dos 
mil veintitrés.-
Julio César Zepeda Santos
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CLAUDIA LISSETH LÓPEZ 
GARCÍA, Notario, del domicilio 
de Colón, departamento de La 
Libertad, con oficina situada en 
Final segunda Calle Poniente 
Número Diecinueve, Santa 
Tecla, departamento de La 
Libertad, contiguo a Gasolinera 
Uno, al público, para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que 
en Acta Notarial de las ocho 
horas del día veintidós de 
agosto de dos mil veintitrés, 
autorizada por la Suscrita 
Notario, se encuentra la reso-
lución que literalmente DICE: 
DECLARANSE HEREDERO 
DEFINITIVO CON BENEFICIO 
DE INVENTARIO de la herencia 
Testamentaria dejada a su 
defunción por el señor HENRY 
ORTELIO LINARES RAMOS, 
quien falleció a las cinco horas 
cincuenta y ocho minutos, del 
día veintiocho de noviembre 
de dos mil veintidós, en el 
Hospital Militar Central, de la 
ciudad y departamento de San 
Salvador, siendo Santa Tecla, 
departamento de La Libertad, el 
lugar de su último domicilio, al 
señor GUILLERMO ENRIQUE 
LINARES ROSALES, en su 
calidad de HIJO del causante. 

Confiérase al aceptante la ad-
ministración y representación 
definitivas de la Sucesión. 
Agréguense los documentos 
presentados. Publíquense los 
avisos de Ley.  Librado en la 
ciudad de Santa Tecla, departa-
mento de La Libertad, veintidós 
de agosto de dos mil veintitrés.

CLAUDIA LISSETH 
LOPEZ GARCIA

NOTARIO
Unica Publicación
(24- Agosto/2023)

ORACIÓN   
MILAGROSA

Confió en Dios con todas 
mis fuerzas, por eso 

pido a 
Él que ilumine                    

mi camino y otorgue               
la gracia que tanto 

deseo.
(Mándela a publicar y  
observe lo que ocurre           

en el cuarto día).

(Ricardo)

ORACIÓN AL 
ESPÍRITU SANTO

Espíritu Santo, Tú que me 
aclaras todo, que iluminas 
todos los caminos para que 
yo alcance mi ideal.
Tú que me das el don 
divino de perdonar y 
olvidar el mal que me 
hacen, y que en todos los 
instantes de mi vida estás 
conmigo.
Yo, quiero en éste corto 
diálogo agradecerte por 
todo y confirmar una vez 
más que nunca quiero  
separarme de Tí, por 
mayor que sea la ilusión 
material.
Deseo estar Contigo y con 
todos mis seres queridos 
en la gloria perpetua.
Gracias por tu misericordia 
para conmigo y los míos.
(La persona deberá rezar 
esta oración tres días 
seguidos, sin pedir la 
gracia, dentro de tres 
días será alcanzada la 
gracia por más difícil que 
sea) publicar en cuanto se 
reciba la gracia.

(RAUL M.)
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Confío en ti, Dios Padre, 
Hijo y Espíritu Santo, mi 
Señor, Jesús mi único 
Salvador con todas las 

fuerzas de mi alma te pido 
me concedas las gracias 

que tanto DESEO
Rece 9 Aves Marías 

durante 9 días, 
pida tres deseos,                                      

2 de negocios y uno 
imposible y al noveno día 

publique  esta oración, 
se cumplirá aunque no 
lo crea, observe qué 

ocurrirá el cuarto día de su 
publicación.

(Marielos)

ORACIÓN 
AL DIVINO NIÑO

Ventas@diariocolatino.com
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Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

CD Águila se despidió de la Copa 
Centroamericana de CONCACAF tras 
ser eliminada por Comunicaciones FC 
de Guatemala con goleada de 1x4. Los 
tres equipos que participan en el tor-
neo regional se han caracterizado por 
perder por goleadas ante sus rivales y 
esta vez, los migueleños no fueron la 
excepción. 

Los guatemaltecos iniciaron el parti-
do con presión en el área de Rafael Gar-
cía, con dos llegadas a la zona con la in-
tención de marcar el gol que les die-
ra la ventaja en los primeros cinco mi-
nutos, pero el gol temprano no llegó. 
Mientras que los migueleños se apo-
yaron con Lucas Ventura, Santos Ortíz 
y Gerson Mayen al frente por el sector 
derecho de Fredy Pérez, pero, tampoco 
hubo el gol.  

El cuadro visitante avisó, dejó claras 
las intenciones de gol desde los prime-
ros minutos y a los 14’ mandó la pelo-

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

El primer día de la jornada 3 del 
torneo Apertura 2023 dejó a Isidro 
Metapán y a Once Deportivo con la 
victoria ante Dragón y Municipal Li-
meño, respectivamente. Alianza y 
Firpo sellaron un empate por la mí-
nima. 

En el primer partido de la tarde 
del miércoles, Dragón e Isidro Me-
tapán repartieron puntos en el Juan 
Francisco Barraza, luego de que se-
llaron un empate sin goles, tras un 
primer tiempo donde ambos fueron 
ofensivos en el área del rival, pero les 
faltó efectividad para abrir el marca-
dor. El segundo tramo fue para los ja-
guares con más intención en el área 
de Felipe Amaya, pero también care-
ció de pulso y el balón no pudo in-
gresar a la meta. 

El cuadro calero acumuló una de-
rrota y dos victorias con la que gene-

ró ante los migueleños, mientras que 
Dragón es un caso contrario porque 
inició con pie izquierdo pero Águila le 
impuso una goleada de 5-1 en la jor-
nada anterior y ahora volvió a generar 
números rojos. 

Once Deportivo se impuso a Muni-
cipal Limeño en el estadio Arturo Si-
meón Magaña con un marcador de 
2-1, con un gol de Víctor Landázuri so-
bre los 41’ del partido y otro de Cami-
lo Delgado sobre el final del partido 
(90+3’), desde el punto penal. Mien-
tras que el equipo cuchero, no pudo 
empatar el partido con el único gol del 
mexicano Luis Ángel Ladin, y se fue de 
Ahuachapán sin puntos.

En las fechas anteriores, el equipo 
aurinegro consiguió dos victorias con 
las que ahora sumó nueve puntos só-
lidos, mientras que el equipo de Santa 
Rosa de Lima no ha generado ninguna 
victoria, ya que cayó en la primera fe-
cha y empató en la última. 

En el último partido del miércoles , 
Alianza y Firpo repartieron puntos en 

el estadio Ana Mercedes Campos, tras 
finalizar con un marcador de 1x1. Los 
toros fueron los primeros en abrir el 
marcador a los 3’ del partido, pero no 

ta a la red del portero uruguayo de Águi-
la, ante un evidente error en la línea defen-
siva que dejó espacio para Jorge Aparicio 
y este mandó el primero desde la frontal. 

Sobre los 27’ los dirigidos por el argen-
tino Ernesto Corti se quedaron cortos con 
la jugada que inició Jorman Águilar al cen-
tro de la cancha para José Corena, el co-
lombiano de Comunicaciones sobrepasó 

a una defensa desordenada y sentenció el 
0-2 en la portería de García. 

La llegada más importante de Águila 
fue sobre la media hora de partido, con un 
cabezazo de Darwin Ceren, tras un tiro de 
esquina, pero el arquero guatemalteco lo 
detuvo antes de que ingresara a la red. 

Previo al entretiempo, el combinado 
naranjanegro puso el descuento con la ac-

tuación de Camilo Salazar luego de que 
Darwin Ceren cabeceó el balón en el 
área. 

En la segunda parte el equipo de 
Corti salió con una actitud diferente. 

En el segundo tiempo también inició 
la lluvia en Las Delicias. Águila tuvo más 
intención, presionó en el área chica de 
Fredy Pérez con la esperanza de igualar 
el marcador pero se vio ante una línea 
defensiva de Comunicaciones sólida. 

A los 71’ cayó el tercero de los cre-
mas, un golazo del colombiano José 
Corena. El jugador mandó un balón a la 
red de Rafa García, y el partido se puso 
3-1. Sin embargo, los emplumados no 
tardaron en montar el contraataque, un 
minuto después pudo ser el segundo 
de Salazar, pero el árbitro señaló fuera 
del lugar la acción y fue anulado antes 
de que la afición lo celebrara. 

Llegó el 1-4 a los 80’ y la afición de 
Águila que aguantó la lluvía comenzó a 
irse, sin esperanzas tras la eliminación 
de los locales al ser goleados. El cuar-
to de los guatemaltecos lo hizo Lynner 
García.

cuidaron la ventajas y sobre la me-
dia hora Alexis Renderos puso el 
descuento. 

Águila es eliminada en Copa Centroamericana de 
CONCACAF por Comunicaciones de Guatemala 

Águila cae y es eliminada de la Copa Centroamericana de CONCACAF tras goleadas de Comunicaciones 
FC, de Guatemala. Foto: Diario Co Latino / Samuel Amaya. 

Alianza y Firpo reparten puntos tras empate sin sabor en Sonsonate 

Alianza reparte puntos con Firpo tras empate por la mínima en el estadio Ana Mercedes Campos. 
Foto: Diario Co Latino / Alianza FC. 


